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Organización adminisrrativa

L El Estado Español. L~ Jefatura del Estado. Sucesión en la
.Jefatura del Estado.

2, Las Leyes Fundamentales del Reino. Comentario de la Ley
Orgánica del Estado.

3. Las- Cortc:s Españolas. El· Consejo' Nacional. El Referéndum.
La Organización judiciaL .'

4. La Administrac16n central. Organos superiores de la Admi
nistración CentraL Especial referencia al Consejo de Minis
tros y Comisiones delegadas.

5. El Presidente del Gobíerilo, los Vicepresidentes del Gobier·
no. Ministros, Subsecretarios, Directores generales y Secre-
tarios generales tócnicos. •

6. Enumeración y exameh de las prindpales _funciones de los,
Departamentos ministeriales actuales.

7. Enumeración y examen dé las principales funCiones del Mi
nisterio de Kgricultui"a. Direccíones Generales:

8. La Administración periférica. Goberillü;:Iores civiles, Gober
nadores mHitares.·Subgobernadores, Dele~acl0s.delGobierno,
Comisiones provinciales deServi~iosTécnicos,Delegaciones
provinciales.

9. La Administración· Local. La ProvinCia, La Diputación Pro
vincial: Composición y funciones. El Municipio. El Ayunta~

miento: Composición v· funCIones;
10. La Administración consultiva.. Concepto y naturaleZa. Los

Organos consultivos. Especial referencia aJConsejo de Es·
tado.. ~

11. La AdministraCión Institucional; Concepto y naturaleza.. Los
Organismos Autónomos. Especial referencia a los Organis
mos Autónomos del Ministerio de AgricultUra.

12. El Estatuto de Persorlal al Servicio de los OrganismosAut6~

nomos. Adquisición y pérdida de la coildición de-funciona·
rio. Derechos y deberes de los funcionarios.

13. Provisíón de puestos de trabajo én los Or'gal1ismosAutóno~

mos.Situaciones e 'incompatibilidades<Régimen - disciplina
ría: Faltas, sanciones y procedímientos. Tribunal de HOnor.

1<1: Procedimiento administrativo: CohCépto y clases, Ideage~
n2ral de la iniciación, desarrollo y terminación del proce~

dimiBnto administrativo; Los recui~SOS adrtUnistrativos. Idea
general de procedímientocontencIoso:'admtnístrativo.

13. El Servicio de Defensa contra Plagas91nspección Fitopato~
lógica. Objetivos de la labor del Servicio de Defensa contJ'a

Plagas e Inspección Fitopatológica. Organización y función
del Servido.

CORRECCION de. erratas de la Resolución de la
Di1'ección General de rapaCitación . y Extensión
Agrarias por la que·Se convocan pruebas selsctivas
restringidas para proveer plazas vacantesdeti,ttlla~

dos de Escuelas Técnicas de Grado Medio del
Servicio de Extensión Agraria<

PAdecido error en la inserción de la menCÁonada Resolución,
pubJí(;ada en el «Boletín Oficip_I del Estado.. n,ú1Uero87, de fe~
cha 11 de abril de 1974, páginas 7484 a 7487, ;se transcribe a
continuación íntegra y debidamente rectificada la partea:fectada
correspondiente a la base sexta de lac'onvdcatoria:

6.6. Fecha, hora V lugar decomienw de las pru.ebas.

El T¡'ibunal, una vez constítuido, acordará la fecha, hora y
lugar en que comonzacán las pruebas selectivas, y se publicará
en el ",Boletin Oficial del =stado.. al menos con qUince días de
antelación. '

6.7. Anuncios sucesivos.

El anuncio para la celebración de los' ejercicios sucesivos se
.hará público por el Tribunal'en ei t.ablón de anuncios del Servi~

cio de Extensión Agraria. en su domicilió central, Bravo Muri
110, 101, de está capital, con veinticinco horas. al nienos, de
antD!ación.

MINISTERIO DE COMERCIO
•

8553 RESOLUCION de la ComisarlaGeneral de Abaste
c}mientos y Transportes por la Que se convocan
pruebas restringidas para cubrircÚlCwmta y seis
plazas de la Escala Técnica de Funcionarios, va
cantes en la plantilla de este Organismo.

,!acantcs 56 plazas de la Escala Técnic¡l en el Organismo
autünomo Comisaria General·de Abastecimientos y.Transportes;
del Ministerio de Comercio; de conformidad con~ lo provi<.;to
en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades ESla!r; leq
Autónomas de 26 de diciembre de 1958 Y una vez ctilnpJídos
los trámites que señala la d~sposici6n transitoria primera y

previa aprobación por la Presidencia del Gobierno, según de~
termi'1a el articulo 6." 2 d) del Estatuto del Personal al servicio
de Jos Organü;fl]os Autónomos. aprobado por Decreto 2043/1971,
de 2:3 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las si
guientes

Bases de convocatoria

1. NOflMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.~Se convocan 56 pla.zas vaca.ntes de:
la Escala TéGnica existentes en esta Co'mísaría General, que
estandOtadas con el sueldo,- pagas extraordinarias y de mas
remuneraciones que figuran para dichas plazas en el· presupues
to de gastos del Organismo,

1.2. La sc1cccióll de los aspirantes se regulará por lo pre,
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto del
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dis~

puesto en el Reglamento General para ingreso en la Admi
nl$iración Pública y las normas de esta Resolución.

1.3_ Incompatibilidad.~Las personas que obtengan las pla
Z!t$ a que se refiere la presente convocatoria estarán sometidas
al régimen de incompa.tibilidades que determina el artículo :33
del Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto de
Personal al servicio dftlos Organismos Autónomos, y no po
dran simultanear el ctesempeno de la plaza que, en su caso,
obtengan con cualquier otra de la Administración contraliza+
da o autónoma del Estado y LocaL

.1.4. Sistema selectivo.-La selección de los aspirantes se
l'ealizará mediante el sistema de concurso,-oposíción restringido,
que constará de las siguientes fases:

Al Oposición: Constará do los siguientes ejercicios:
Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito a un

cuestionario de· pregunt.as de respuesta I'Jternativa, proparado
al efecto por el Tribunal, que versará sobre el contenido del
programa que figura en el anexo de esta convoCo'1toria.

La duración máxima de este ejercicio será de hora y media.
Segundo ejm"Cido: Todos los aspirantes aprobados en el

ejercicio anterior deberán realizar este ejercicio consistente
en redactar dos documentos relaciollados con un expediente ad
ministrativo señalado al efecto por el Tribunal.

Quienes deseen realizar la redacción de los documentos a
maquina lo harán a dos espacios. La duración máxima de este
ejercido será de una hom y media.

Bl Concurso: Finalizados los ejerCidos de la oposición,
el Tribunal valorará los servicios prestados al Organismo y los
titulas aportados y otros eratos favorables que consten en el
expediente personal, asi como los informes emitidos por los
Jefes de los Servicios donde se encuentran destinados los as
pirantes y los méritos alegados por éstos que puedan tomarse
en consideración.

2. REQUISlTOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguíQntes requisitos:

2.1. GeJleralE!s.~a} Ser español,
bl Tenor cumplidos los dieciocho aflos e11 el día en que

finaUce el pla.zo de presenülCÍón de solicitudes.
cl Estar en posesión del titulo do Bachiller Superior o equi~

valente.
d] No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeüo de las corresPondientes funciones.
el No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio de} servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local nihalJarse inhabilitado para funciones públicas.

fl Los aspirantes femeninos, haber realizado el Servicio
Social antos de finalizar el plazo de los treinta días señalados
para la presentación de documentos o estar exentos de su cum-
plimiento. '

gl Carecer de antecedentes penales por la Comisión de
delitos dolosos.

hl Haber sido clasificado por la Presidencia. del Gobiemo
dentrod81 grupo b) o d) de la disposición transitoria primera
del Estatuto del· Personal al servicio de Organismos Autónomos,
habiendo prestado servicios ininterrumpidos en esta Comisaría
General, por un :Jeriodo superior a dos años al 4 de septiembre
de 1971, y continuar prestándolos hasta la celebración de las
pru.ebas.

COJ;;!. carácter excepcional podrün tomar parte en estas prue
bas selectivas quienes clasificados por la. Presidencia del Go~

bier:i1o en los grupos a que se refieren los apartados b) o dl
de la disposíción transitoria primera del. Decreto 2043/1971, de
23 de julio, no est.én en pose8ión del título de Bachiller Supe~

dar, pero hubiesen sido admitidos a pruebas selectivas ante
riormente convocadas para cubrir plazas de dicha escala, !:;iem
pre que cumplan los requisH05 señalados en los apartados aJ,
bl, CÜ, el, fJ, gJ Y hJ de la norma 2.1.

Salvo el seüalado en el apartado -fl, todos los requisitos an
teriores _deberán' poseerse en el momento de finalizar el plazo

.' de present.ación, de solicitudes y gozar de los mismos duran[B
el procedimiento de selección hasta el momento del nombra~

miento.
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2.2. De orden personal.-Serán valorados los año$ de ser
vicios pnost.ados en el Organism.o; -los titulos supe.riores. y me
dios que se acreditan. diplomas,cursosde.especialización re
lacionados con la función pública y certificados ,de idiomas,
fd,icitaciones. premios y condecoraciones, etc.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.-Los que deseen tomar parte en las pruebas
solectivas deberán' en su solicitüdhacer constar lo 'siguieilte:

al Manifestar que reúnen tódo~los requisitos -exigidos por
la. convocatoria, indicando en la soliCitud' ej· nunterode f;iU
aOCllmen t,o nacional de identidad.

b} Comprometerse, encaso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios, Fundamentales del Movimiento. Na+
clona! y demás Leyes Fundame¡tále~del Reino.

3_2; Organo a quien sedirige.~Las solieitudessepresen
tarim por duplicado, ajustadas al, nl0ctelo adjunto,"Y se dingi
rán al ilustnsimo señor Gomisari() ,general de :Apfl,ster,imien,tos
y Transportes, debidaP':enté reintogradasy cllmpUrn,entadas.'"

3:3. Plazo de presentación.,....:--El plazo: 9-8 p:resentaciónserá
el de trdnta días, contados a partir delsiguienteaJ de la
pubhcación de esta convocutoriaen el 6Boletin OnGia! del
Estado".

3A. Lugtu de presentaciÓn'.~La: presentación de solidtu~es
se hará en el Registro General de la Comisaría ,General' ,oan
sus Delegaciones, Provinciales .0, bien en los "Gobiernos Civiles,
Oijcinas de, Correos. en la formaquedetermlnaelartículo'66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen.--~·Los derechos de examen serán
de 350 pesetas. .

El importe de dichos. derechos.podrarealizarse· porgjropos
tal ,) telegl'.1Hicc a la siguientedirecciól1:" ..CornlsaríáG~neral
do Abast'?dmientos y Transportes. Pruebas res-tri.ngidasJute
Yinos para proveer plazas de la Escala Técnica.' Calle de, Al
magro, númerb33. Madrid-4». En:este caso ,deber$úgurar
como remitente el propio as.pirante, hadendo constar en la
~olicjt~~. el número de libranza del giro,feCl1a i'Y lug;ar de
lmposlclOn. Cuando el pago se efectúedirectaTliwnteen la Co
misana General, Se consignará el numero del 'recibo en la
soHcitu.d.' _

3.6. Defectos en las solicitudfas......,.be acúerdo. con el artíc~u
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo~ se requerirá
al interesado para que en el plazo dediez dÍ'as~supsane la falta
o a.compane los documentos precept~vos; apercibiendo que si
no Jo hiciese searchivaria su :instancia sin más trámites,

4. ADMISIONDE ASPlRANT:eS

4.1. Lista provisional.~Transcutrido el plazo., de 'presenta
ción de instancias•..esta Comisaria. :General apro~ará la lista
provisional de adI?itidosy exchl.idos,la cual se 'hará PUpliCL
en el "Boletín OfIcial del Estado":~' En ,esta, lista figuraran 'el
nombre y apeHidos de los' candidatos y cln(¡mero (Íeldocu·
mento nacional de identidad.

4.2< Errores en la ssolicitlldes.~Loserrore:s de>hecho que
pudic'ran observarse podrán subsanarseencualq1.Ú-er' momen
to, de oficio o a petición del interes~o-~

4.3. ,Reclamacion-es.:.....contra lwlista, provisiorgH podrán los
interesados interponer, en al ,plazo de q-aince días, a partir
del siguiente a su publicación en el' "Boletin Oficial del E,s;
tado". la reclamación"prevista eo,e1' artículo,>121 de la :Ley
de Procedimiento Adminiskativo.

,4.4. Lista ciefmitiva.~~as'reclamaciones serán. aceptadas o
rechazadas en laresoluc16n· que se¡1tlbH..can'í .en ..·el ' ..Bolet~n
OfIclal. del Estado", por la quo< se aprueba lKUsta.defüiítiVa.

La lista definitiva d,e. admitidQs,y excluídos d,éberápllPH*
carse asimismo en el. «Boletín Ofícialdel Estado"¡yenla
misma figuraran los nombres 1 apellidos. ·.de:<.los ..candidatos
yel número del documento nacional. de iderit~dad.

4.5, Recurso contra la4stadefill~ti'Va,--eoritla1a;r~soI-u~
ción definitiva podrán los interesados ,interpoIler, recut'$ode
reposición ante el ilustrisimo . señor ,Gomisario, general en, el
pla~p de un mes, a contar del, di.a .siguiente al de su publí'7
caelon. -

5. DESIGNACIOl'i, COMPOSICION y ACTU/iCION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunrll 'caUficador,~El Tribunal'. califi<::adqrsern. de·
signado por el Comisario general y se publicará ,en el ...Boletín
Oficial del Estado". .

5.2. Composición del Tribunal.-El.Tdbunal estará compues
to Gomo sigue:

Presidente: El ilustrísimo, señor :Comisario general de la
Comisaría General, que podrá delegar en el ilustrísimo ,seúor
Secretario general o en otro cargo directivo,

Vocales: Tres funcIonarios del misrnó Organismo, desi~Mtd(,}8
por la propia Comisaría General. uno de los. ,cuales ser<l<el
Jefe ~ la SeccióndePersonal,qllea-etuará: c()luoSecretarjo
del Tnbunal, y un funciol\ar.io designado. por la,·Direcci9n Ge
neral de la Función PUblica. Se, nombrarán tantosmiemh¡;os
suplentes como titulares. . .' ._.-;

5,3. Abstención.....;...Los miembros del Tr'ihunal.dehe-rán·abst'e
nerse de intervenir, comunicándolo al HustrfsünÓs~ulúrCcimi~
sario ,general, cuando concurra)],'. circunstancias, previstas -en
el arllculo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo_

5.4.. R?cusación.---:-Los aspirantespoorán recusar a los miem
bros del Tribunal cuando' Concurran las circunstancias previstas
enelnrtículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo
antes citado.

5_5. Constitución del Tribunal.-El Tribunal no podrá cons
tituirse ni actuar sIn la asistencia de la mayoria absoluta de
sus miembros y, en tod~, caso; con· un' minimo de tres.

.6, COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTiVAS

6. L El programa que ha' de regir este concurso-oposición
restringido se publiCa conjuntamente con esta convocatoria.

6.2. Comienzo .de ejercieios.-No podrá. exceder de ocho
meses el iiempo comprendido entre la publicación de la con
vocatoriay el comienzo dé los ejer¡;;lcíos.

().3. Identificación de los opositores,""':EI Tribunal podrá re
querir en cualquier moriÚ,luto alas aspIrantes para. que acre*
diten su identidad. . '

6A• .. Orden de. actitaciái1.......:.E1 9rden. de actuación de los
aspirantes se efectuará me(iiantesorteo público que se anul1.
ciarA en el 6Doletin OficialdelEstudo»~

6.5. Llaniamientos -Los .aspirántes serán convocados para
cada. ejerciciQ en llaJhamiento único, salvo casos de fuerza
rhayor, ,debiOamente jU,stificados y apreciados libremente por
el Tribunal.

6,6, Fecha, hora)! 'lulfar delcomienz,o de las pruebas_-El
Tribunal, una voz constituido, acordará la fecha, hora y lugar
para realizar el primer eJerdeio y lo imuneiará en el "Boletín
Oficial dol Estado,.,. al .menos con quince días de antelación.

6'.7.. Anuncicssucesivos.--No será obligatoria la pubUca
ción de los sucesivos anuncios',de celebración de los restantes
ejercicios en el «Bolétin,Oficial del Estado.. , No obstante. estos
anundos deberán hacerse púbIicos por el Tribunal en los 10
CEdes q,onde se celebren las pr~ebas.

6.8. Exclusi-ándelos aspLrantesen la fase de selección.-Si
én el ,transcursodelprocedimi8rito selectivo llegara a conoci
miento del Tribunal que alguno de 10$ aspü:antes carece de los
requisltos ne-cesaríospara partlcipar en la convocatoria, será
excluido de la misma, previa audi0ndadel interesado, y se
dara cuenta a la jurisdicción ordinaria si se descubriera inexac
titud en la d~~C!araciónformulada.

7. CALIFlCACION DE LOS t:JEHCICIOS

7.1. Sistema de ·calificación de les ejercicios.-El primer
ejercicio se caJiJicatá de ceroa diez puntos. Para ser aprobado
se n(~cos¡t.&ráobtenercomo minimocinco plintos, El Presidente
del ,Tribunal gom de la facuHad de voto de calidad.

El segundGcjercicio $oca,liflcará do cerca diez puntos, sien
do necc,::;ario un mínimo de cinco punto$. para aprobar.

72. SistBnlll de va1m'adón de los meritos.-La fase del
concurso se va.lorara con arreglo al siguiente baremo:- .
Por, cada· aúo. de servicios prestados- en el Organismo

en pb:als de la nlisma Escala a la que corresponde
la vacante . .,,.. .., "., ,...... 0,50

Por· cada año de servicio· prestado en el Organismo en
plaza de Escala inferior a la qua aspira... 0,25

Por· cada _Hulo superior ~ .. ", _ " "................ 2,00
Pot;el título de Bachiller Superior o equivalente ,........ 1,00
Por otros titulos medios .. ,...... 0,50
Por diplomas, cursos <;le espeCialización relacionados con

la Función Publica:, cettHicados de idiomas, etcétera,
hasta , ,., " '... 2,00

Felicitacione,S, premios, condecoraciones" etc., máximo. 2,00

7.:3. Attuaci6ndel Tri'buna1,....;...Dentro deldesarróllo del con
curso'oposichin. re:sttingido, él Tribunal, P9tmayúl"ia de votos,
resolverá todas las dudas que surjan en aplicación de las
hormas- establecidas en esta Resolución y lo que deba hacerse
en Jos· casO$ no previstos.

8. LISTA DE APHOBADOSY 'PROPUESTA DEL TRlBUNAL

8.1. Lista de aprobados,-"-Terminada la calificación de los
aspirantes en todos los ejerciCios, el Ttibunal publicará rela
ción de aprobados por orden de puntuaCión, no pudiendo re
basar estos el numero de plazas convocadas.

8.2., Propuesta de .aptúbados.-EI Tribunal .elevará la rela
ción déa,probados al . ilustrisimo señor Comi;5ario general, con
propuesta de nombramiento:a su favor romo funcionarios de
carrera.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.-Juntamente
. con la relación de aprobados remitirá, a Jos Lxc1usivos efectas

del articulo 11.2 de la Reglamentaci6n General para ingreso
en la Administración Pública,el acta de la última sesión en
laque habrán de figurar por orden de. puntuación todos los
opositores que; habiendo superado todas las pnwbas, excediesen
detnumero de plazas cónvocadas. "

9. PRE$ENTACION DE DOCUMENTOS

9_1,_ Docwnentos.-Los aspirant.es aprobados presentarán en
la SecCión dt- Personal de la Comisaría General los documentos
siguien tes:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.
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27. Concepto:eJe alimentación humana. :Clasifica.ción de Jos
alimentos. Elementos nutricionales' de los ,alimentos. Prótidos:
Carnes y derivadofi. ¡lescados•.huevos y leche, , ;' . ,
- 2-e: Glúcidos' e hjdratos de carbono., Alimentos riCOS .en < h)·
drátos de carbono: Cereales 'y dérivados•. J';,.eguminosas y hari
nas. ,Los ·tub~rculO$ feqUIe'ntos. Hortaliza-,S y' verdums. Frutas.

, Alimentos dulces. ,,- . ~ ..
29. Lípidos o grasa's. AUmentos ríeos J:!rl lipidos: Quesos

y mantequUIª,s;, Grasas, de (¡erdo, Marg~riná. ,Aceites comes-
tibl,e~. Frutas oleagin~s,· ,

~o. Vitaminas; LipóSoluble,s e hidrosol1.bles. Ohgoelementos.
.Biocatalizadores. Agua-y sales minerJ:\les,
, 31. BebIda's: alcQhóli(;a5. Fermentación ·a.loohólica: Vino, cer
veza ,y sidra. Bébidas, ',estimutan'tes: 'Café, té, ca,cao, cola, etó.
Loo tondimentos.' " . .

'HI. Realidad e.cQnómi6a y socIal de España

, 32. El marco natural.' de la economía española: Situación
:. geo~rá,fica. extensión sliP.erficial, clima, orograJ"ía, hidrografía,

suélo" subsuelo y vegetaci6n, " . "
, ",33. .' 'La poblac1i'ón española: Evol~(:ióI1 y e,structura. Disfri··
bución geográfica, Movimientos' m,igrutorios: La pobladón ac,-
.tiva.' , ' . • , .

34, Renta nacional. Evolución yo distribución.
35. La agrtcuLturi en España,: Su estructura.
$-. Principales' ooltivos' .agrícolas. La ganaderia:
,37. La industria' en .E1,>paña: Su, ·estructurª,. Asp,ectos funda-

mentules de la in~ustriade JI} alimentacIón,. , .
38. Los transportes en ,E;spaI1a. Estructura del transporte

,terrestre: Ferrocar,riles y cay:reteras. ,,:La 'marina mercante. La
aviación civil. .

. ANEXO •.
l. Organización AdministraUva

EVdluci6n histórlca de $U concepto. Estado

10, NOMBRAMIENTOS

Aprobada por el Gomisario gener:al ,la 'propuesta pe nombra
miento formulada por el Tribunal. y finalizado 'el plQ,zo <:le
presentación de' documentos, se extenderán los.~correspondien~
tes nombramiento¡~de funcioriarios de carrerk,'a favor de',los
interesados, los cuales habI'áh de ser aprobados mediante Or
den ministerial. seg4n determina, el, articulo. e.S' del Estatu.w,
de Personal al servicio de Organismos 'Autónomos•.cuyos nOlfi
brami~ntos se publicarán en .el ..Bol~tjn Oficial del Est~d:o~.

1L TOMA DE POSESI.ON

11.1, Plazo.-En el plazo. .de un mes, a contar de la, nQ
tificación del nombramientó,. deberán, los: aspiranteS' t;o!llár po
sesión de ,sus cargos y cumplir con los' reqUisitos del artic:u~.
Jo. 15' del Estatuto d,el Persohal al servicio de ,10&' Organismos
Autónomos, .

11.2_., _Ampliaei6n.':-La' Administración 'podrá'conced8r a pe
ticion de, 195 interesados una prórroga .del ,plazo. estableQido,
que no podrá eX'ceder de la.-mitad l;Iel mismo, 'si ,las c1rcuhstan~
cias lo ac.onsejan", y con ~llo'nG se perjudican _4erech~s terceros.

1. El Estado.
y sociédaq.

2. Elémentos constitutivos del 'Es.tado. La población el te-
rritorio y el poder: Los fines del Estado. , .' '

.'" 3. Los p~e.res .del Estado., El ·Jegislativo, el judicial y el
ejecutivo. DiferenCIas entre poderes. y funcione:s' del EStado,

4. 'La rep:Fesenta.ción, polftiql., ·.la rept'~sel1taclón orgánica.
La opinión pública y los grtlpOS de- presión. , " -

Recurso ,de carácter general contra la opbsici6n:-La.'convo~
catotí¡:¡..y sus bases y cuantos actos administl'ativos se deri-ven
de ésta Y'de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados
'por los interesados' én los casos y en la forma estableftidos .en
l~ Ley de PrócedimiEmto Administrativo. "

Madrid, 15 de abril ,dé i974.-El Com-isa,rio'. general,:',FeHx,
Pareja, Muñoz.

bJ Copia autentificada Q fotocopIa (que "deberA -presé~ltar$e 5. El E~[adQ espa¡:)ol: SUS- pril)ClPlOS políticos. Las Leyes
acompafiada del. original para su compUlsa) del título exigido Ftnidamentales'. Su significado y caracteL
o just1ficaQ.te de .habar abonado los derech~l! para su expedi- - 6. ,Principales derechos y'. deberes recono.cJdos en el Fuero
ción": De ·-e:;¡tar incluid/) erl la l:!xcepción -que señala- el segundo de ~ los Españoles. Jlríncipales déf;;laraciones del. Fuero del Tra-
párrafo del apartado ·h) de. la norma ,2.1, certificacIón ex:ped~da" bajo. -_ .
por la Se~ci6n de Personal de la ComIsaria ,?ener~l acreaitatlya . _ -7: 'La Otganizaci6n - del EStado EspañoL La Jefatura del
de haber sido admitido a las pruebas SélectIva~ que en la mIS-. Estado. La Sucesión 'a' la' JefatUNi:. del Estado. El Consejo del
nH!, se indica. , - 'Reino. ' E R f

c) Certificación' del Registro Central- de Penados y Rebeldes 8. :La función leglslativil. "Las Cortes, Espafiolas,. 1 e er.é-n-
que justifique no haber sido condenado a penas qu~ inhaQiUten ,UUl}1. ·EI Consejo NaCional. ~a Recurso (le Contr~fu~ro.
para, el ejercicio. de funciones públicas~ Este,certificaPQ ,deberá os. La Organi1:ación Judicial Espl'\fiola: Sus ,prmclpales ca-
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al,'dia en 'q}J:€ TEl;ctertstiCa.s:, .
termine el plázo señalado en el: ,párráfo ~primero de la.' n-or- . ",10, El 'G.obierno. El' Pres~dente del Gobierno. El Vicepresi-
ma 9.2, • ' dente y los Ministros.' El Consejo de- Mini¡;:tros ,y las Comi

'siones D:elegadas.
d) Certificado médico. acredrtativo de ·na padec~r etifer- 11. La Administración' Públicf!-: Concepto. y clases. Las fu n- .

niedad contagiosa ni defecto físico que imposibilíte .para ,el ciones administrativas.. _ '
servicio, Este certificado dé.berá ser:' expedido por' alguna de -)2.. Organos Centrales de .la Administración Públíca. La Di-
las Jefaturas Provinciales de' Sanidad. -, ',~. visión ~mirtisteriál espliñola. Idea gímeraJ de las fun9ianes de

• el En el- caso ,de los, aspira,ntes femeninos. -eertificach;m los Depattamenlos...ministeri'aJet¡. '
de haber ,cumplido el Servicio S(,lcial- 'o de. estar 'exenta del ~ 13," La ,división ten1toria~ p~ra. la .pre.'3tadóil'. de l.~s 8e~~
mismo. cqn mandón de la fecha :en qtie fué finalizado. que' no vicios ostatalM, Organos: periférIcos de 1ft Admjmstraclon F.u- ,
podrá ser posterior -a la termi?ación del pla=?o. señalf.!do~en "el b1ica -Los:' Gobernadores· civiles, Otros ,prgaños periféricos.
principio de la norma..· 14: La Adminístrw;lón-' L-ocai. Lá' -provincia. La- Diputadón

n, Los. aspirantes aprobados cQmprendid()~. en la Ley 'de ProvinCial. ,Las COmisiones Provim::ia.les de Servicios Técnicos.
17 de 'julio de 1941,debersn presentar, los documenliós .acr:édi~, 15.. ,lrifÓriici¡;¡jo. ~l AYlJntamiepto,: El Alcalde. Las Entidades
tativ-as de las condiciones ~que le.s interese, j,ustüicaL Locales: Menores', -Agrupaciones Munidpáles forzosas y MHnCo~

,9.2.. Plo'ZfJ de, presentaCión.~El plazo ~ de ,presentación será lnuhidades- voluntarias;
de treinta, dias hábiles, a pa,rtír de la; ,publicación de 18. lista -lB, La' Adm~ni;>tración Instit.uciona~:,Figuras. que ,c?mp['e~..
de aprobados, - '.' . de, 'Los 'Organismos AutQnOffiQs. ServlClOS -Ad-numstrat!vos sm

1!n defecto de los documentos concretos acreditativos de pers.onalJdad y"Empresas nacionales. , ..
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria. se podran 17. La Adrninistradón Consultiva: Caractenstleas y clases.
acreditar 'por cualeuier medio' de prueba admisible- en 'dere,Cho. El Consejq de Estado. tI Conteio Nacional, ,Otros Organos Con-

9.~. Ex-cepcion:es.-Los ·que ,tuvieran la condición de fun· sultiv-Os. . , '_ "
clonarios pübJicos estarán exentos de justifiCar documental- 18: . 'Procedimiento ttdministratj-vo: Gon.cepto y c~s, Idea
m~te la~ condiciones y requisitos, ya demostNtdQs ,para ·,obte- general de la iniciación,. des~rrollo y ter.m~naci~n del proce-

. uer su~anteriornomb~amienta, debierrdo'presentar certificaci(Jn ,dimiento administrativo. ~os t:ecursos',admlmsfrahvos, Idea ge~
del Ministerio u - Organismo de' que dependan,,' acreditando su netal del-' '?rocedimíento contencioso-administrativo.
condición y cuantas circut'J$tal1cias Constah en su 'hója'de"ser- ' .19. Lol¡ funéionari'bs piíbii'cos~ ,Con-cepto. ~structur~ dC.Ja
vicios.' Fupción Pública· ',española; .Qerechos y deberes. L~ DlrecclOn

9.4.' Falta de presenta.ctón de documenios>-:-:-Quienes lientro General de la Fuilóióri. Pública. y la Comisión Superior de Per-~
del plazo indicado, y salV<l casos de fuerza.mayor, no .presQ.n~ 50llf!1. .' . " ,'.

O-taran su documentación ·no podrán ser nombrados, quedando 20.~ 'La responsabilidad, de .la Administración. La resp()nsa~
:f1,Dtlladas, SU5 actuaciones sin perjuicio de 18: responsabilidad bíiidad dvíJ, penal Y' administrativa .?e,'.lo-s .funcionarios pú-
en ,que hubiera podido incurrirse por' falsedlJd'. en 'la :instancia bUcos. Régimen d.1s(;ipli~io.,1Yibunal de honor.' '
referida en el. apartado' ct!-arto. En este caso, .la autoridad co- , ,21. Activid~d económica de' la Administr;ación. Los, Pl~nes
rrespo~diente formularA propue~ta, de nombrami~nto según 'de. Des.arrollo y ,los :l'res:u.Plléstos Generales ael ~stado.
orden de- p~ntuaci6n a faVOr de"quiene:s a. co'nsecuencía de"la 22: Las relaciones jntel.'naciom;\les..Parti'Cipaoión actual de
referida ·anula.dón tuvieran cabida en, el número de plazas . España en.OrganisInos"Irtternac.ioilales.. '
convocadas: " 23; Míni-stetiQ .de Comercio. ,Su organización y funciones,

24.. La ComisÉl,rfa,General de Abastecimientos y Transportes,
Ley. de 10, de ,marzo' de 1939. Ley" de 24 de Junio de .1941.

25. Fúrt-tibiles, y organización: aotu~l de la Comisaría Ge
neral 'de' ,Abastecimientos, y. 'Transportes. Servicios Ce:ntrales y
Provin-ciares. (Decreto..,'e-y 13/1973., de' 30 ce noviembr~, y De-
cretO' 306611973,: ,de' 7 de, diciem:breJ ,

'26. ,EJ."Ser:vic1o de, Traris.pdrtes, __d~ .la Com.isaria General.
Junta de ,Gobi~rn(). El Jefe del, ,ServICI:O. SecCIones y funcio
nes;" TallereS y'·SuminjstJ'os•. ,Movimiento. El personal de, este
Servi.cio; Su'~la-si~icaci6~y funci.~:Q'es.'

JI. Alimentación ,)r,'m.ér'cado
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- SOUClTUO DE ADMlsioN A -PRUESAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACION PUBUCA

MlnlsterJo u:- Ol1IanTsmo . -. - -

1. Cuerpo.-~sca:la o plaXil.'a ~¡j aspira,
fDtograffa

SeJlo-·Qe RegistroPóliza de -í ptas. {si la lIxlge, la
convo:catolll) -

de entr_
o --

,. Fecha de- I¡f orifan: tle. la {mwoca(or1a

-

l. j).uos, PERSONAtE8& ,: ~...~ .•~ o coru:lr.NeUlS d. I~, dejando ,. 'b1ancQ .los ~I~~ • rojo,

•• 'rlmer ape!lfdo 4• ,SOgQndO apellJdp- s. ,NOmbre

. ..
~- .

•• Fecha- de naclmfento . .
7• lugar d& nachl'll.ento: MUIllelplo 8/ Ideml Provll'lCla

- .,- ,', "'.:

•• Domlclllo 1O~ -l.uQllir -dé domlclllo~ Municipio B •. Idem:- Próvlncla
-- .. ,

",
". se" 13. Estado civil 14- Oqc. Nal,' Idéntldfd 'fS. 'reiéfoilo -

Varótl' O ' Mujer O SOltero O C$SlldQ 0, VlljdoD Num., «úin.

19. tiembre de la' madre 17; Nombre' del padra -_ . 19• PtWesl6n: del' padre

~

19, Caso clo.ser futtelonarlo P.;ábuco. Indicar;. -
19".1. DenolñtntelOn ~J tutrpO:o. pJiza 1p,2 fecha ¡noreaD' ," SItuación actual

, .
-

,
,

" ,'-' .I~ pará cOdlflctel6n ·EEtaH:'l1··~14~t n, f.I' ',', '" I "ti- I 11
11. fOR&fAClON " ' -

... TItulo. acad6mlcot qut pone
-

11, 'Ceptro, que loll'$XpfdI4' 21.1 localidad-
,

.,; I- r.....,. -" :EscrIbe !23. Otro& ~Imlen~' é8peCS.ales..... e... ...... ~~. ..... N*lco .....
SI.. USloo

..,.. ....
I

~ .
-

24. Pruebu ..rectfVlll. .. quI ~ ptRfclpado-

aL: DIrianIIMCt6B del CC*PD ..... , 2<(.2' AfIo 24.' EJ~cloe t¡)tObado.

•. .
- "

• <
..

'1 ..... para cDdm~~t4lt - ,'.-7-: l; f-'/Wn,f 24.3 -, I'¡ , "",
111.

t , .,
IXPERIENCIA -

2L ,frabIJO en'la Admlnl~aet6a~Ic.a ~ COtldlcl6ft, 4t iÁt~~. Mntual. o' oenttattdO .
2U FedII 2U; . Pecha:

Ingreso :' ,C8h1 25,S_ MW8terfo"u ói1anlst.n0 y centro dlr~lvó lin,QU6 p,lÍst6 Isrvlelot 25.4" 'COrtdlcl6"n

. ,

-
-

2tI;.TrúeJo, IR t,· emprOu~ I., , -

IR:...-~ -_lO. • I >s.•

I 1
"2 1'1

... I ... EE1 1 I ,1 I I 1 1 1 I 1 H 11 ',1 ! 1,1

. ,.
•

-

•
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IV. DATOS ~RENTEB Á, LA CONVOCATORIA

25 anril 1974
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•

o GII1J TeleFAf'é:' ,'o" ••• , •••••••• , ••• ~ "

o 11'I1JI'8'0 dl~tó en: « •

Y. OTROS OATOS ,oue HACE" CONSTAR EL ~AANtI...

•

v••
oo.

•

•

EtABAJO FIRMANTE;
.

SOLICITA: Ser admitido '3 las pruebas- selectivas -a" que, se refiere le' ptesent~ ¡nst.ari~¡a; compn»netié,ndose. taso de
superarlAs. a jurar' acatamientó ,a los' Prll'lc.ipios' Furtdal1l~nta!es del Movimiento Naci9nal- y, de!riás leyes Funda-
méntales del Reino. '

DECLARA: Que son Clertos, todós y ',cada uno -de .Ios 'datos cenS::lgnaoos en 'esta' s~Uc;ltu4. '/ que, reún~ las condIclolles exi·
gidas 'pata el..+n,9,reso -en {a Admi.úlstración pública- y las ,especlalmente .señaladas .'err, ,la,-ón;fen- de 'convocatorIa .
anterIormente referida.· " " ' ,

En ,.,..

F1ellWfóJ'l provlsionl:!: O Ao/nitido tJ Excluido' por

Relacl6n deHnltl'llll O Admitído n Excluido

{Il¡gl¡t)

.:.. , a 'de,., .....
'(dla} {mes}

.> de J9L.
faM}

•

0p0$k:16n (1 conCu~s.o i

•
Destino

l.


